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En aras de constatar si hay lugar a la reanudación o no del presente 

trámite, se ordena oficiar a la FISCALÍA 276 Local Caivas de Medellín, a fin 

de que informe si aún se encuentra en curso, o cuál es el estado de la 

investigación penal con CUI.050016000207202250053, adelantada en 

contra del señor JOHN ALEXANDER PINEDA MEJIA identificado con C.C. 

1.037.580.636.; en caso afirmativo que se remitan las actuaciones 

pertienentes.  

 

Ofíciese por secretaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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